
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 29 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de ponente y presidiendo la Sala de Decisión, 
se permite comunicar a los Magistrados, doctores ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA y GERMÁN VALENZUELA VALBUENA, que en la sesión 
virtual que se verificará el próximo martes veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020), a la hora de las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y 
aprobación los siguientes proyectos: 

 

TUTELA DE 1ª INSTANCIA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202001193 00 Kevin Andrés Bolaños Rodríguez  Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura de 
Bogotá 

 

 

TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

2. 110013103041202000214 01 María del Carmen Fagundez 
Gómez 

Ministerio de Educación Nacional  

3. 110013103705202000064 01 Daniel Mauricio Acosta Ladino Comité Coordinador de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá 

 

4. 110013103030202000217 01 Jesús David Salazar Losada Procuraduría General de la Nación  

5. 110013103040202000240 01 Mery Parra Rodríguez  Nueva EPS  

 

Igualmente, se les informa que en la aludida sesión se continuará con el estudio del siguiente proceso: 
 

AUTO DE SALA (oposición a la entrega) 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

 110013103004201600568 02 
(ejecutivo hipotecario) 

Luz Virginia Lozano Buitrago Óscar Gil Gutiérrez y otros  



Así mismo, se les hace saber que en dicha sesión se reanudará el análisis y estudio de los siguientes procesos, para fallo por escrito: 
 

SENTENCIAS 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

1. 110013103036201700018 01 
(verbal – prescripción adquisitiva) 

Luis Jorge Rojas Rojas Herederos determinados de Luis Ernesto 
Rojas Aguirre e indeterminados 

 

2. 110013103002201400112 01 
(ejecutivo singular) 

Interbolsa S.A. Comisionista de 
Bolsa 

Alfredo Romero Rozo  

 
El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de ponente y presidiendo la Sala Dual de 
Decisión, se permite comunicar al Magistrado, doctor GERMÁN VALENZUELA VALBUENA, que a continuación de la aludida sesión será sometido 
a discusión y aprobación los siguientes proyectos:  
 

SÚPLICAS  
 

 PROCESO DEMANDANTES DEMANDADOS DECISIÓN 

1. 110013199001201953850 01 
Verbal 

Corredor Empresarial S.A. Games and Bettings S.A.S.  

2. 110013199002201900237 01 
Verbal 

Agropecuaria Brazo y Cía. S.A.S. y 
otro 

Jorge Eduardo Álvarez Rocha y otros   



 
El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

 

 
MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

Magistrado. 


